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nesotuctóu GERENaIAL No 401- 2o2LMpLplcGAyRD
Tingo Mar¡a, 09 de octubre de 2023.

VISÍO; el Expediente Admin¡slrativo ¡'f 202311573 de techa 26/0,4/1¿023, p¡esentado por la señora JOrS SHTRLEy
ABAD RIVERA, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 785 3@, sol¡cita LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ,NDEF NIDA con
ITSE de Riesgo Nedio posteñor a la Ucencia de Funcionamiento o ta ITSE postétior at inicio de actividades,
para el establecimiento comercial denominado "FERRETERIA AYR", con RLJC 10785513@8, ub¡cado en Jr.

ba N" 281, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y;

IDERANDO:

El aftículo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Refo¡ma Constitucional
28607 y 30305, establece que las municipal¡dades pmvinciales y distritales son los ótganos de gobiemo

Tienen autonomía política, económica y administntiva en los asuntos de su competencia, concotdante con
Atl. del T¡tulo Prel¡minar de la Ley O,gán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía md¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administrac¡ón, con sujeción al o¡denam¡ento jur'tdico:

Por Ley M 29664, se creó e/ Srsfema A/acional de Gestión delRiesgo de Desasfres IS/NAGERD) como
sistema ¡nterinstitucional, sinéryico, descentralizado, transversal y pañicipativo, con la final¡dad de identifrcar y
reducir los ñesgos asociados a peligros o m¡nimizar sus efectos, así como evitar la genención de nuevos ribsgos,
y preparación y atenc¡ón ante situaciones de desaste mediante el establecim¡ento de pincipios, lineamientos de
política, componenfes, prDcesos e insfrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que estabrece med¡das tñbutañas, s¡mpl¡ficac¡ón de procedimientos y
pem¡sos para promoción y dinamización de la inveÉión en el país, se incoryoran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al afticulo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres ISINAGERD),
modifrcado por Decrclo Legislat¡vo M 1200, reÍeñdos a las competencias pan ejecutar la ITSE, por pañe de la
Mun¡cipalidades Prcvinc¡ales y Distritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Iécn,cas
de Seguidad en Edifrcaciones:

Enfre o¿ros aspecfos, por Decreto Legislat¡vo M 1200 se nndifica el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a fin de defrn¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condic¡ones de seguddad de la ediñcación vinculada con la actividad que desanolla, se verifica la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguddad con el gue cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad; as¡m¡smo, se seña/a
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe util¡zar la matdz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
pan determ¡nar si la inspecc¡ón se realiza en foma Nevia o poslerior al otoryam¡ento de la L¡cencia de
Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2o1&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edificac¡ones - ITSE, con el ob¡eto de regular l$ aspectos técnicos y administrat¡vos rcferidos a la
lnsrycción Técnica de Seguridad en Ed¡frcac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depodivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en Edifrcaciones
(vlSE), así como la renovación del Ceftificado de ITSE:

El Manual de E¡ecución de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones, apobado por Resolución
Jefatural M 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedim¡entos técnicos y
adm¡nistmtivos complementaÍios al nuevo Reglamento de lnspecciones lécnrcas de Seguidad en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018+CM, que pem¡tan veñfrcar el cumplim¡ento de las condic¡ones &
seguidad en los establecim¡entos objeto de inspecc¡ón;

La Mun¡cipal¡dad Pmvincial de Leoncio Prado en el Texto lJnico Odenado de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Odenanza Municipal M 01í2016MPLP, modif¡cado por Decreto de
Alcaldía M 007-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establec¡do el prccedim¡ento admin¡strativo denominado
INsPEcc,ÓN TEcN/lcA DE SEGUR,DAD (ITSE), POSTER,OR AL INIC,O DE ACNWDADES PARA LOS
ESTABLEC'MIENTOS OBJETO DE INSPECC¡ÓN DE R ESGO BAJO Y MEDIO (...), en concodancia con la
nomatividad señalada en los consideÉndos precedentes;

De acuedo con el INFORIhIE 106-2023-ROCHA-|TSE, de fecha O/t/1On023 sobre lnforme de Verificación
de Cumptim¡ento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declaradas para ,fSE Riesgo Médio de "FERRETERIA AYR',
presentado por el Aquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPTNOZA, con CrP 16328, en la cond¡c¡ón de lns@ctor
designado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Pndo, autoñzado pan eiecutar la ITSE

con nivel Medio (Constanc¡a de designación de los inspectores N" 0038-2023), sobre el establecimiento comercial
denominado "FERRETERíA AYR", con RUC 10785513@8, ubicado en Jr. Cayumba N" 281, disüto de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depaftamento de Huánuco, presenádo por ra seáora JOrS S¡rrR¿EY ABAD
RwERA, idenüficada con DNt N'78551300, con g¡rc o actividad, yENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS
DE FERRE¡ERíA, PINTURAS Y PRODUCTOS DE V'DRIO EN CO¡'ERCTOS ESPECIALIZADOS, CON CI'U 1752
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concluye que:

"El establecim¡ento de inspección CUÚPLE con las cond¡c¡ones de seguñdad relevantes según lo veiñcado
por esta inspecc¡ón";

Mediante lnforme No 152-2023- ,TSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 06nof¿023, el Subgercnte de

Gestón de, R'esgo de Oesastres, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUIIPLE. con las cond¡ciones de

seouidad en edifrcac¡ones confome al D.S. M 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
g9úfs@pJl§El asim¡smo, rccom¡enda ' . . . la finalización del proced¡miento adm¡n¡stmtivo aprobando la em¡sión

del ceftifrcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando al INFORME 106-2023-ROCHA-IÍSE, del lns@ctor Técnico de Seguidad en Edifrcaciones

Espec¡al¡zado des¡gnado por el óryano ejecutante la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, el ln¡ome lf
152-2023- ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gesfión de, Riesgo de Desastres, la Resolución
de Alcaldía N" 12tt-2O23-rlPLP MPLP de delegación de responsab¡l¡dad de em¡tir resoruciones sobrB
proced¡miento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Cettifrcado ITSE, en uso de las atñbuciones conferidas en el tercer
páÍafo del aftlculo 39 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades M 27972, señala. tás gercnc¡as rcsuelven los

aspectos admin¡slntivos a su catgo a través de resoluciones y dircctivas";

SE RESUEI-YE

ARI¡CULO PRTMERO- - APROBAR, ta f¡nal¡zación del proced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Seguñdad en Edificaciones (ITSE) POSrERTOR AL OTORGAMIENTO DE UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡n¡c¡ado con Expediente Administraüvo No 202311573 ¡te fecha 26/U/2023, ante la Municipal¡dad Provincial de
Leonc¡o Pndo, por la señora JOIS SHTRLEy ABAD RIVERA, ¡dent¡ficada con DNI N" 78551300, del
establecim¡ento denominado "FERRETERíA AYR", con Ra.tC 10785513008, ubicado en Jr. Cayumba N' 281,

d¡strito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leoncio Pmdo, depattamento Huánuco, gim comercial o act¡vidad, VENTA AL
POR MENOR DE ARTíCULOS DE FERRETERíA, PINTURAS Y PRODIJCTOS DE Vi/DRIO EN CO'TERCIOS
ESPEC,ALIADOS, con C U 4752.

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MED,O POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, deI establecim¡ento
denominado "FERRETER¡A AYR", con RUC 10785513008, ubicado en Jr. Cayumba N" 284, distrito de Ruoá
Rupa, provincia da Leoncio Pndo, deparámento Huánuco, giro comercial o actividad, VENTA AL POR
MENOR DE ARTICULOS DE FERREIERíA, PINTURAS Y PRODUC¡OS DE VIDRIO EN COMERCIOS
ESPEC,ALIADOS, con CtlU 1752, con un área de 28.50 nf , el funcionam¡ento del establecimiento se encuentra
en el 1er piso, con una capacidad de aforo máximo de 8 peI§onas,' POR CUTTPL,R con las cond¡c¡ones de
seguñdad en edificac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se veñfrque que el
Establec¡miento Objeto de lnspección ¡ncumple las condiciones de seguidad que sustentaron su emis,ón,

confome a lo preceptuado en el numenl 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de

Segwidad en Edifrcaciones - ITSE, apmbado por Decreto Supremo M OO2-201*PCM. REMITIÉNDOSE el
expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gest¡ón del Riesgo de Desastres pañ la
expedición del citado Ceftifrcado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFIC,AR et prcsente acto Resotut¡vo al administndo, a ta Subgerencia
de DesaÍo o Empresariat, Licencias y Control Saniário y a la Subgercnc¡a de la Olic¡na de Técnotogias de
lnformación, el cumplimiento de la prcsente resolucian según corresponda.

ARTICULO CUAR|O. - NOT1/FICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnotogías de lnformac¡ón
para su PIJBL1CAC¡ÓN en et Wrtat de transparenc¡a de ta Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado.

REGíSTRESE Co,NUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARoHIyESE
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